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S U n  A  R I O

PODER EJECUTIVO
ibLAGiOHES Exteuiobbs. -Aoiicrios emitidos 

del 14 d>i aifosto al 29 da de 1919.
OVBRBA V Ma b in a —A cuerdo •» nítidos leí 2̂  

al 20 de septiembre de 1919.
AVrsos.

PODER E JE C U TIV O  •

RELACIONES EXTERIORES

Se autoriza la erogación de 1500.00 o[a.

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1910.
Bl Presidente de la Renública

ACUBRPA:
Antorizar la erogación de quinientos 

pesos oro americano, que se pagarán al 
doctor don Secundino Turcios^ para sus 
fastos de traslación a la ciudad de 
Washington, a donde se dirige en ei des- 
ttxipefio de su cargo de Enviado Eztra^ 
Ordinario y Ministro Plenipotenciario de 
Honduras. La erogación se imputará a 
Is  Partida 1», Capitulo III , Departa- 
mentó de Relaciones Exteriores, de la 
Ley de Presupuesto vigente.—Comunf 
foese.

Bkrtraitd.
Kl Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones E.xtertores, por la ley,
if. hópea Ponce*

Se asigna un sueldo

Tegucigalpa, 14 ie agosto de 1910.
El Presidente de República

a c u e r d a :
l o —Asignar al aefior doctor don Se- 

CDQdino Turcios el sueluo mensual de 
(1 1.000.00 o. a ) tnií pesos oro america
no, por razón de su cargo de Enviado 
Ext aordiiiario y Ministro Plenipolen- 
eÍHrio de ilonduras ante el Gobierno de 
los Estados Unido» de América; y

20 —Q jíi ía erogación i nputa a la 
Partida 1?, C-*pítalo l l l .  Departamento 
¿e ReiiiCinnes iíxteriures, de la Ley de 
Presupuesto vigent*̂ *. — Comúnfg ieae,

lÍERTRAND.
fJEl Secretario de F«tPdo en el Despa 

Cho de Ke acinn>- ’ x l»rior oo- la l«*j.
•W. Lópen Panm-

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 14 le agosto de 1919- 
El Presidente de !a R-pública

ACÜRKDA:
1®—Admitir al s Ror doctor don Ri

cardo de J. Urrutia la renuncia d̂ *! cargo 
de Ministro R<^sidente de Honduras en 
los Estados Unidos Mexicanos, rindién 
i e las gr iciaiS por los servicios que ha 
prest.’ do en el desempeíJo de^hquel pues 
to; y

2^—Nombrar con e! mismo carácter de 
Ministro Residente de esta República 
ante el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, al sefior doctor don Juan 
Bustillo R iveraC om un iqúese.

Bebtrand .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Relaciones Exteriores, por la ley,
M . TApt* Pjnce.

Se autoriza la erogación de $ 500.00 oja,

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1919.
E[ Pr^idente déla República 

aCCERDA!
Autorizar la erog&ciój de ($ 500.00 o. 

a.) quinientos pesos oro americano, que 
se pagarán al doctor don Juan Bustillo 
Rivera para sus gastos de translación de 
esta capital a la de los Estados U<>idos 
Mexicanos, a donde se ^ irige en el 
desempeño de su cargo de Ministro Re
sidente de Honduras. La erogación se 
imputará a la Partii.i 1%, Capítulo I II ,  
Departamento de Relaciones Exteriores, 
de la Ley de Presupuesto vigente.— Co* 
munlquese.

B isbtrand.
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Relaciones Exteriores, por la ley,
Jf. Itópe* Ponce.

Se asigna un sueldo

Tegucigalpa^ 14 de agoato de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
14 -Asignar al sefi >r doctor don Joan 

Bu’ííilto Rivera el «u^ldo men-^ual de 
<1 6ó0 00 oU ) aeÍTícient-H cincuenta po- 
M>-. oro HUjerica- o, i»or razón d • su r*ar- 
go de Rr^NÍdenie 1“  Hondura^
ante el G 'biísrno de los Estados Unidos | 
álttXicmuos; y ^

24 Que la erogación se impute s la 
Partida 14, Capítulo III , Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la Ley ds 
Presupueíto vigente. —Comuniqúese.

B e r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley,

M. f.ópez Pona.

Se autoriza la erogación de $ 25.00

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1919.
El Presidente de la República 

• a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 26.00) 

vein ticinco pesos, que la Caja Nacional 
pagará a la  Honduras Automobile Trans- 
portatiOQ C4, por el transporte del equi
paje de la Legación  de El Salvador es 
Honduras, de Sao Lorenzo a esta ciudad, 
el 24 de junio último. I^a erogación ex
presada se ímpot.irá a la Partida 3*. Ca
pítulo V , Departamento de Relacionas 
Exteriores, de la L e y  de Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley,

M. Lóptí Ponce.

Se reconoce un Vlcecónaul

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1919.
Con vista de la Patente extendida coa 

fecha 10 de mayo último, por Su Magea* 
tad el Rey de los B -Igas, en qne se con
fiere al R« flor don Francisco Soto el car
go de Vicecónsul de Bé’gica en San Pe- 
aro Sula; el Presidente de la ̂ República

ACUERDA-
Reconocer al sefior Soto un e) cargo 

de que se ba hecho referencia, d- hienda 
extendérsele el ex -quátur correspon
diente. —Comuniqúese-

B k r t r a x d .

El Secretario do Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriore»., p, r la ley.

M- Lópe» Poneé.

Kxeqtiitur

F r ah c iso o  He r t r a n d ,
Prenidente c  ae-tu-uj lilla! de ta

Ropún .cu de H >:.duras.
Por cuanto: Su M-iji—t t l el Rey de loe 

Belgas, en L -irs ’i PaWni»s fechadas ee
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ia ciutlad íe Bruselas el 10 de mayo del 
corriente a fio, ha tenido a bien non¡nrar 
con el carácter de Vicecónsal de Béigí 
ea, con reeidenr ia en San Pedro Sula, al 
señor don Francisco Soto, quien ha sido 
aceptado en aquella capacidad.

Por tanto: ordeno a las autoridades de 
i a República quf* el expresado sefior So
to sea habido v tenido por tal Vicecónsul

Se autoriza la erogación de $ 200.00 o. a.

Tegucigalpa, *27 de agosto de 1919
El Pre.^idente de la República 

acuerda ;
Autorizar la erogación de (S 200-00 o. 

a.) doscientos pe-;o'< oro americano que 
la Caja Nacional pagará al doctor don
Salvador Moneada pa- < sus gastos de

de Bélgica, quien gozará de las inmuni-1 traslación d“ est i capital a San Francis 
dades y prerrogativas que por razón de|CO de Califomi u en donde sur*
su cargo le corresponden, quedando su
jeto a las leyes del país en todo lo reía 
tivo a sus negocios y actos personales. 

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio

servicios como Cónsul General de Hon
duras. Dicha erogación se imputará a 
la Partida Unica, Capítulo IV, Departa
mento de Relaciones Exteriores, de la

del Ejecutivo, firmado de mi mano, se-i Ley del Presupuest»^ vigente,--Comaní- 
liado con el Sello Mayor de la Repú-|quese.
blica y refrendado por ei Secreta''io dej Berthand .
Estado en el De.spacho de Relaciones j Ei Secretario de Estado en ei Despacho 
Exteriores, a los veinticinco días del i  de Relaciones Exteriores, por la ley,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley,

3/. López Pon ce

se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 1̂  de septiembre de 1919, 
BH Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar escribiente de este Ministe

rio al sefior don Fermín T- Ramírez, 
quien deveng.ara ei sueído de iey y  to
mará posesión de su cargo en esta fecha. 
—Comuniqúese-

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho deKelacionés Exteriores, por la iey,

M . López Pwtíie,

mes de agosto de mil novecientos diez y 
nueve.

( f )  P . Be r t r a n d .
(r) M. López Ponce.

M. López Ponce.

Se cancela una Patente

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1919.
Habiéndose excusado el sefior don 

Augusto C. Coello, por mofcivo.s de sa 
Ind, de aceptar el cargo de Cónsul Ge
neral de Honduras en San Francisco de 
California, para el cual fué nombrado 
con fecha 23 de abril de este afio; el P re
sidente de la República 

ACUERDA:
1̂ —Cancelar laPatente en que se con

firió a! sefior Coello el nombramiento en 
referencia; y

29-Declarar sin efecto el acuerdo 
espedido en aquella misma fecha, por el 
cual se autorizó la erogación de ($ 500.00 
o. a ) quinientos pesos oro ameticaoo 
para gastos de traslación del mencionado 
sefior Coello.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

M ‘ López Potree.

Se nombra un Cónsul General

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1919.
Estando vacante el Consulado General 

de la República en San Francisco de Ca 
lifornia, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Cónsul General de Honduras 

en San Francisco de California, Estados 
Unidos de América, al doctor don Salva 
dór Moneada; asignándole el sueldo 
mensual de ($ 300.00 o a.) trescientos 
pesos oro americano, que devengará des 
de la fecha en que enipiece a ejercer sus 
funciones. La Secretaría de RnUciones 
Exteriores le ext> nderá al nombrado la 
Patente respectiva.—Copauníquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
da Belaciooee Exteriores, por la ley,

M. Lápea Amor.

Se declara sin efecto un acuerdo

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Declarar sin efecto, a partir del 18 de 

junio último, ol acuerdo expedido el 20 
de mayo próximo anterior, por el cual 
se asignó la sunua de ($ 1.000.00) mil pe 
sos mensuales al Ingeniero don Félix 
Canales Salazar, por razón de sueldo y 
gastos como Ingeniero del Gobierno de 
Honduras en el estudio económico que 
debió practicarse en la zona disputada 
entre esta República y la de Guatemala. 
—Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley,

Af, López Ponce.

Se admite una renunota

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Admitir al sefior don Andrés F. Leiva 

la renuncia que ha interpuesto del cargo 
de Canciller del Consulado General de 
Honduras en San Franeiseode Califor 
nía, rindiéndole las gracias por sus ser 
vicios.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley,

M . López Ponce.

Se autoriza la suma de i 4.000.00

Tegucigalpa, 13 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 4.000.00) cua
tro mil pesos, que se pagará por la Caja 
Nacional al sefior Lie, don Antonio Ber* 
mudez como emolumentos y gastos del 
Lie. Bermúdez en la misión diplomática 
que recientemente hizo a la República de 
El Salvador. Debiendo imputarse ri 
gasto a la Partida 3 ,̂ Capítulo V, D » 
partamento de Relaciones Exteriores, do 
la Ley de Presupuesto General vigente. 
—Comuniqúese.

S a l v a d o r  A g u ir r e , 
Presider te del Consejo de Minis^roe.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

l i  Bcndaña.

Se nombra un escribiente

'Tegucigalpa, 30 de agosto de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar escribiente de este Ministe

rio al sefior don Alonso Ruis Amaya, 
quien devengará el sueldo de ley desde 
el 10 del mes actual, fecha en que empe* 
só a prestar sos servicios.-Comuni
qúese.

Bketkand.

Se declaran sin efecto unos acuerdos

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1919- 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo déla República,
ACUERDA:

Declarar sin efecto los acuerdos expe
didos con fecha 3l de julio y 14 de ag<Mh 
to recién pasados, por loscualesse non' 
bró a los sefiores doctor don Secundino 
Turcios, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de Honduras an
te el Gobierno de los Estados Unidos de 
Améri<^a, y al stllor doctor don Jttan 
Bustillo Rivera, Ministro Residente de 
Honduras ante el Gobierno de los Esta
dos Unidos Mexicanos, respectivamente. 
—Comuniqúese.

V. M e j ía  Co l ín d r k s , 
Presidente del Consejo de Mioistroe.

El Secretario de Estado en el Deepa* 
cho de Relaciones Exteriores,

J, M, Álvataéo,

S« admite una renuncia

Tegucigalpa. 3 de octubre de 1019. 
S i Consejo de Ministros, en ejercicio dM 

Poder Ejecutivo de la República.
ACU s e d a ;
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1^—Admitir ai sefior don Timoteo Mi- 
n lda aa rennncía del car^o de Oónaul 
Geoeral de Hondarae en Nueva York; y 

SO—Que se encarde de dicho Consu 
lado, interinamente, el Secretario de la 
liegadón de Honduras en Washington, 
—Comuniqúese.

V . M e j ía  Co l in d r e s .
Presidente del Consejo de Ministros. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

J. M. Alvarado^

Se admite una renuncta

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1919.
XI Consejo de Ministros, en ejercicio 

del Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA:

Admitir al sefior doctor don Miguel 
A. PortÍD, su renuncia del cargo de Mis- 
too Residente de Honduras ante el Go 

.-bierno de la República de El Salvador, 
rindiéndole las gracias por sus servicios 
prestados.—Comuniqúese.

V . M e j ía  Co l in d r e s , 
Presidente del Consejo de Ministros. 

XI Secretario de Estado en el Despa- 
idio de Relaciones Exteriores,

*/. M. A lvara^.

Se autoriza la erogaciún de S lóO.OO o[a.

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1919.
XI Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA:

Autorizar la erogación de (I 150.00 o. 
a.) ciento cincuenta pesos oro americano, 
que la Caja Naciona! pagará al sefior 
don Armando López Utloa para sus gas
tos de traslación de esta capital a Nueva 
York, en donde prestará sus servicios co 
Bo Cónsul General de Honduras. Di
cha erogación se imputará a la Partida 
Dniea, del Capítulo IV , Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la Ley de 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

V. M e j ía  Co l in d r e s , 
presidente del Consejo de Ministros.

El Secretario de Estado en el Despa- 
éko de Relaciones Exteriores,

J. M. Alvarado.

ti nombra Cánsu) General de Hondursa en 
Hueva York al sefior don Armando López 
Vlloa.

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1910. 
Habiéndose admitido al sefior don T í* 

■oteo Miralda la renuncia del cargo de 
06hsd1 General de Honduras en Nueva 
York, el Consejo de Ministros, en ejercí* 
rio del Poder Ejecutivo de la República,

ACDEftDA;
Nombrar Cónsul General de Hondo* 

lia  en Nueva York si sefior don Arman
do tiópes Ulloa; aaignindola al aneldo 
toonsoal de ($ 300.00 o/a.) trescientos pe*

sos oro americano, que devengará deade 
la fecha en que empiece a e j'rc j -«us 
funciones. La Secretaría de Relaciones ’ 
Exteriores extenderá al rorobf^io la Pa
tente respectiva. —Comuniqúese, I

V . M e j ía  Co l in d r e s , 
Presidente del Consejo de Ministros.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

J. i í .  Alvarado.

Se nombra Subsecretario de Estado al Lie. don 
Antonio Beina h.

Tegucigalpa, 4 de octubre de 19i9.
En consideración a los méritos y aptí 

tudes del sefior Lie don Antoníc Reina 
h., el Consejo de Ministros, en ejercicio 
del Poder Ejecutivo de la República, 

acuerda :

Nombrarlo Subsecretario de Estado en 
el Despacho de*ReUciones Exteriores.— 
Comuniqúese.

V . M e j ía  Co l ín d r e s , 
Presidente del Consejo de Ministros.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

J..M . Alvarado.

Se nombra el Ayudante déla Sección de Canjes

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1919.
£1 Consejo de Ministros» en ejercicio 

del Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA:

Nombrar al sefior don Roberto Zapa 
ta V-, Ayudante de la Sección de Canjes 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
con el sueldo de ley,—Comuniqúese.

V . M e j ía  Co l in d r e s , 
Presidente del Consejo de Ministros.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

J. M , Alvarado.

Exequátur

F ran c isc o  Bo g r á n , 
Presidente Constitucional de la 

República de Honduras.
Por cuanto; el Excelentfsimo sefior 

Presidente de la República de Nícara* 
gua en Letras Patentes fechadas en la 
ciudad de Managua el quince de julio del 
afio en curso, ba tenido a bien nombrar 
con el carácter de Cónsul de aquella Be* 
pública en los departamentos de Atlán
tida, Islas de la Bahía, Colón y Cortés, 
con residencia en La Ceiba, al sefior don 
Eduardo Viada quien ha sido aceptado 
en aquella capacidad.

Por tanto: ordeno a las autoridades de 
la República que el expresado sefior 
Viada sea hsbido y tenido por tnl Cón
sul de la República de Nicar;igua, quien 
gozará de las inmunidades y prerrogati
vas que por razón de .su cargo le co
rresponden, quedando sujeto a las leyes 
del país en todo lo relativo a sus nego
cios y actos personales.

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio del 
Ejecutivo, úrmado de mí mano, sellado 
con el ¡Sello Mayor de la República y re
frendado por el Secretario de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, a 
los ocho días del mes de octubre de mil 
novecientos diez y nueve.

( f ) F. BOGRáN.
_ (r ) J. Jí. Alvarado.

Se reeoDoee un Cónsul

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1919.
Con vísta de la Patente extendida con 

fecha 15 de julio último, por el sefior 
Presidente de la República da Nicara
gua, en queae confiere al sefior don 
Eduardo Viada, el cargo de Cónsul de 
aquella República en loe departamentos 
de Atlántids, Islas de la Bahía, Colón y 
Cortés, con residencia en La Ceiba; el 
Presidente de la República 

aousrda:
Reconocer al sefior Viada en et cargo 

de que se ha hecho referencia, debiendo 
extendéraele el exequátur correspon
diente.—Comnníqnese.

B o o r ín .

El Secretario de Batado en el Despa* 
efao de Bftlaciooss Exteriorea.

«f. Jf. Alvarado.

Se autoriza la erogación de| 300.00 ota.

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de ($ 300.00 

ola.) trescientos pesos oro americano, 
que se entregarán para viáticos de re
greso a esta República, el sefior doctor 
don Ricardo de J. Urrutia, ex-Miuístro 
de Honduras ante el Gobierno de los Es
tados Unidos Mexicanos. El gasto se 
imputará a la Partida 1̂ , Capítulo I IL  
Departamento de Relaciones Exteriores» 
de la Ley de Presupuesto vigente. -Oo* 
munfqt ese.

Bo g r ín .

El Secretario do Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

J. M . Alvarado.

s« admite una renuncia

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1919.
B1 Presidente de Is Repúblios 

acuerda :
19—Admitir si sefior doctor don Leo

poldo Córdovs h., 8u reo onda del CArgo 
de CóDSu) General de Honduras en Nue
va Orleana, rindiéndole les gracias por 
sus servicios prestados;

Cancelar la Patente en que es ooo* 
filió el sefior Dr. Córdova b., el nombra 
miento oooeslar en reférenda; j
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—Nombrar Cónsul General de Hon
deras en Nueva Orleanp, al señor don 
Alfredo Pineda, asignándole el sueldo 
mensual de trescientos pesos oro ameri 
cano. La Secretaría de Relaciones Ex 
teriores extenderá al nombrado la Patean 
%e respectiva.—Comuniqúese.

Bo g r án .
B1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores.
J. M. Alvarado

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1919.
Habiendo el señor Dr. don Salvador 

Moneada interpuesto su renuncia de) 
cargo de'Cónsul General de Httnduras 
en San Francisco de California, para el 
oua) fué nombrado con fecha 27 de agos
to ÚJtlmo; el Presidente de la República, 

ac u er d a :
- Admitírsela, mandando cancelar 

la Patente en que se le confirió el nom 
bramíento en referencia; y

íó —Declarar sin efecto el acuerdo ex 
pedido en aquella misma fecha, por el 
cual te autorizó la erogación de doscien
tos pesos oro americano para gastos de 
traslación del mencionado doctor Mcm- 
cada.—Comuniqúese.

BogrXn .
£ l Secretarlo de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
J. M. Alvarado.

Se autoriza la er<^ación de 9 500.00

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1919. 
fiX Presidente de la República 

acu erd a  :
Autorizar la erogación de quinientos 

pesos, que la Caja Nacional pagará al 
doctor don Antonio A. Ramírez F. Fon 
techa, por la coi aboración que ha pres
tado últimamente en el Ramo de Rela
ciones' Exteriores. Dicha suma se im 
pntará a la Partida 3 î Capítulo V, De 
parlamento de Relaciones Exteriores, 
de la Ley de Presupuesto vigente.—Co 
muQÍquese.

B o g bXn .

B1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

J. M . Alvarado.

Se autoriza la erogación de S 150.00

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1919 
Bl Presidente de )a República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ciento cin- 

oaenta pesos; que la Caja Nacional pa 
gará a los señores Suárez. Padgett y CV, 
por alquiler de un carro que condujo al 
señor Ministro de Estados Unidos de 
América Dr. T . Sambola Jones, de esta 
ciudad al puerto de San Lorenzo. La 
«rogación se -imputará a la Partida 3 ,̂ 
Capítulo V, Departamento de Relación^

Exteriores, de la Ley  de Presupuesto
vigente.—Comuniqúese.

BogrXn

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

J  M. Alvarado.

Se nombra un Cónsul

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1919.
Estimando conveniente para los inte

reses comerciales de la República la de 
signación de una persona que se haga 
cargo, en prontedad. del Consulado de 
Honduras en Bel i ce, el Presidente 

a c u e r d a  ;
10—Nombrar Cónsul de Honduras en 

Bc>lic<̂  al señor Ingeniero don Luis Paz, 
asignándole el sueldo mensual de ciento 
cincuenta pesos oro. La  Secretaría de 
Relaciones Exteriores extenderá al nom' 
brado la Patente respectiva; y

—Rendir a) señor don Julio Bouloy, 
encargado interinamente de dicho Con 
su lado, las más expresivas gracias por 
sus servicios prestados. -Comuniqúese.

B o g r X n .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Relaciones Exteriores,

J. M. Alvarado.

Se restablece el Consulado de Honduras e « 
Mesina, Italia

Tegucigalpa, 29 de octubre de 1919-
Siendo conveniente para el servicio 

consular de la República la reapertura 
del Consulado que existía en la ciudad 
de Mesina, Italia, el Presidente

ACUERDA ;

Restablecer el Consulado de Hondu
ras en Mesina, Italia, a cargo del señor 
Antonio A )f ,  nombrado por acuerdo de 
19 de febrero de 1910; y cuya Patente 
había sido cancelada en acuerdo de 10 de 
enero de 1917—Comuniqúese.

Bo g b ín ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores^

J. M. Alvarado.

G U E R R A  Y  M A R IN A

Se autoriza el gasto de • 20.263 65

Se autoriza la erogación de I  lOO.OO oía.

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de cien pe^os 

oro americano, que por la Aduana de 
Puerto Cortés se entregarán al señor 
Ingeniero don Luis Paz, para .««us gastps 
de viaje a Belice, donde se dinge a eĵ r̂ 
cer el cargo de Cónsul de Honduras. 
La erogación se imputará a la Partida 

Capítulo I l í ,  Departamento de Rela
ciones Exteriores, de la Ley de Presu
puesto vigente. —Comuniqúese.

BOGRXtf.

El Secretario de Estado én el Despa 
cho de Relaciones Exteriores,

J M . Alvarado.

Se anexa una plaza

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1919. 
£1 Presidente de la República 

acu erd a :
Anexar interinamente la plaza de Ca 

lígrafo de) Ministerio de Relaciones Ex
teriores, con el medio su^ l̂ilo cor reapon 
diente, al señor Alonzo Ruiz, escribiente 
de la misma oficina. Este acuerdo sur
tirá sus efectos desde el IP de) mes en 
curso.—Comuniqúese.

Bo g r A n .

El Secretario de Estado en el Despa
cho do Relaciones Exteriores,

tL Jf. ASvarado.

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1919, 
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo da la República, 
ac u er d a :

Autorizar la suma de ($ 20 263.65) 
veinte mil doscientos sesenta y tres pe- 
soPsesenta y cinco centavos, que la Ca
ja. Nacional pagó en planillas y  recibos 
durante el mes de agosto últígio, paca 
gastos extraordinarios, así:
Fuerza expedicionaria de 

Tr-gucigalpa, en 31 plani
llas................................... $ 2.544.171

Fuerza extraordinaria de Te- 
gucigalpa, («n 31 planillas 8.807.11 

Fuprza expedicionaria del 
Coronel Leónidas Pineda. 222.091

Fuerza expedicionaria de 
Amapala.. 1.123.fi

Fuerza expedicionaria de)
Cnel. Segundo Herrera . 7.27

Fuerza expedicionaria de
Texigüat, de! 15 al 21___  620.

Fuerza expedicionaria de 
Heitoca.del 15 al 18... . 72.2J

Fueiza exp> diciooana del ^
Valle, de! 15 al l7 ...........  222,Wt

Fuerza exnedicionaria del 
Corone} José Portillo. •243.96

Fuei za  ̂xtraordinaria del 
Cí»ronel Fébx S. Rogel.. 6B.0P

Fuerza del General Purifi
cación 165.88

Fuerza expedicionaria del 
Coronel Hé'-tor Medina 
PIat as . . .  82.04

Ejército extr.íOrdinar'0, ilí t
16 (aemariaO-.................. 72.50

Una fuerza expedicionai ia, 
día 9 ...................  59.90

Habilitaciones del 2 at 31.. 1,798.78
Chauffers Militares del l^al .

31 ..............................  877,00
Gastos Diversos del 1̂  al 30 8.162.00
Automóviles en comisión, 

del 4 al 25.. 4.640.0^

Sama ................... $ 90.868.08
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El glasto se impotará a 1» Partida Uni* 
Capítulo X IX , Departamento de 

Guerra, del Presupuesto General de 
Oastos. —Comuniqúese.

El Presidente del Consejo
V . M e j ía  Co l in d r e s  

BI Secrefcariode Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvad/ir M . Ciañívv/,;,

Se autoriza el Kasto de $ 4CT..tO

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1919. 
Consejo de Ministros, en ejercicio det 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a ; .

/ Autorizar la canti iad dé" (;? 467.50) 
caatrfeiectos sesent* y j)ftsos ein- 
enenta centavos, importe de la confec
ción de igual número de unifomje.s dei 
tropa, y que 1̂. Caja Nación a' hará efec
tiva a las personas siguientes:
Rosínda Plores, 100 uniformes ?; 100.00 
Dolores Turcios, 50 50.00
Ester de Kigamonti, 50 50.00
María v. de Martínez, 50 ,, 50.00
Elisa GaMndo, * 50,, 50.00
Felipa Rivera, 50 „  50.00
Rafaela Vásquez, 50 ,, 50.00
Olimpia Cerrato, 25,, 25.00
Rosaura Conde, 25 ,, 25.00
Rosa Morazán, 25 blusas

j  10 pantalones. 17,50

Se autoriza el gzsto de $ 3.00

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 3.00) tres pe
sos. que la Administración de Rentas de 
Comayagua pagó al Comandante de Ar 
mas del departamento dei mismo nom
bre. para habilitación de una comi.sión 
militar. El gasto se imputará a la Par
tida 1’*, Capítulo V II, Departamento de 
Guerra, deT Presupuesto General de 
Gastos.”  Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
y. M e j ía  Co l in d r e s ,

El Secretario de Espado en el Despa 
cho de Guerra y Marina, por la ley, 

Salvador M . CisneroH.

$ 467.50
El gasto se imputará a la Partida Uni

ca, Capítulo X, Departamento (le Gue
rra y Marina, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese,

El Presidente de! Consejo,
V , M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado eb el Despacho 
de Guerra j^^Marina, por la ley,

Salvador J4. Ciam'rus

Se autariza el gasto de • 48.0o

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1919 
El Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ( I  48 00) cuaren
ta y ocho pesos, valor de 12 libras de 
pólvora que la .\dminisúración de Ren
tas del departamento de Comayagua, 
suministró al Comandante de Armas del 
mismo para salvas de artillería a la  lie 
gada de tas columnas del General 
Rl gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X IX , Departamento de Guerra 
y Marina, del Presupuesto General de 
G a s t o s C o m  u n íq u ese.

El Presidenta det Consejo.
V . M e j ía  Co l in o ic e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador f

Se autoriza el gasto de • 100.00

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1919. 
Ei Consejo de Mini,«tros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República.
ACUERDA;

Que por la Caja Nacional se pague ai 
Mayor don Ildefonso Lara. la suma de 
($ lOO.OO) cien pesos, que invertirá en el 
desempeño de una comisión militar. El 
gasto se imputará a la Partida 1 ,̂ Capí
tulo V il ,  Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

E' Presidente del Consejo,
V. M e j ía  Co l in d r e s .

E1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M . CÍ9net'0ít>

Se autoriza el gasto de 12ó ÚO

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio d*I

Poder Ejecutivo d*' la República, 
ACUELDA;

Autorizar la súma de ($ 2 5 . veioti* 
cinco pesos, que por ta Caj i Nacioe^ 
se pagará a don Antonio R. Sierra, valor 
de igua‘ número) de vestidos de tropa 
que ha confeccionado pnra servicio dal 
Ejército, y que ha enterado en el Alma* 
cén Nacional. - El gasto se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo X , Departamen- 
to!de Guerra, ael Presupuesto General 
de Gastos^ vi gente.—Comuniqúese.

El Presidente del Gmsejo,
V  M e j ía  Co l in d r e s .

BI Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

SnJt'odof M~ CUníeros.

Sa autoriza el gasto de t 681.00

Tegucigalpa, 27 de septiembre de|19l9. 
El Consejo de Ministros, encargado de'l 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($661.00) seis 
cientos ochenta y un pesos, que por la 
Administración de Rentaa de Comaya 
gtia se hará efectiva al Comandaute de 
Armas del departamento del mismo nom 
bro, valor que iovertírá en la compra de 
materiales y pago de la confección de 
ciento dos uniformes de tropa, du»cien 
tos salveques, cien divisas y dos b^nde 
ritas para servicio de las fuerzas de su 
mando. El gasto se imputará a U Par
tida Unica, Capitulo X, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V. M e j ía  CouNDBES,

Bl Secretario de Estado en el Despa 
cho de Guerra y Marina, por la ley, 

<Sait’a<fe>r M . C'tsriéro».

Se autoriza el alta del senor¡CrUtóbal Funes

Tegucignlpa, 29 de septiembre de 1910. 
El Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo dn la República, 
acu erd a  :

Autorizar el alta del seCor Cristóbal 
Funes, como Teniente Agregado a la 
Secretaría de Gu(>rra y Marina a partir 
del 26 del cor ruante mes, fecha en qoe 
comenzó a prestar sus servicios como 
escribiente de dicha odeina. La eroga* 
cíón se imputará a la Partida 13̂ , Capí* 
tulo^l, Departamento de Guerra y Mari* 
na, de! Presupuesto General de Gastoi. 
—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo.
V, M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
d̂e Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M- Oizníros.

Se nombra Secretarlo de la Oomandansla ds 
Armas de Yoro

Tegucigalpa. 29 de septiembre de 191$. 
£1 Consejo de Ministros, en ejercicio dal

Poder tLjecutivo de la República, 
a c u e r d a ;

Nombrar, a propuesta de) CotnaDdaft~ 
te Armas de Yoro, S cretarío de la 
msndanciii, al Teniente José A. Tejada, 
en sustitución del Subteniente José LeÓR 
Madrid. El nombrado devedgará ol 
sueldo det presupuesté) respectivo. Co
muniqúese.

El Presidente del Uon-ejo,
V . .Me j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Bstacioenel Despacho 
de Guerra y MarinH, nur la ley,

Salvador M, Oimarvt,

Se autoriza el alta de cuatro ofldales

Tegucigalpa, 29 de septiembre do Id lit 
El Consejo de Mioía^ros, en Hjereíc!o dol

Poder £j«K;utivo de la República.
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ACUERDA:
Aatorizar el alta en la guarnición de 

Toro del Teniente Joeé Uzequiel Bulnes, 
don José Castro y Subteniente Jof^é 
León Madrid; y  Teniente Enrique Fio 
Tes« como Ayudante de la Comandancia 
de Armas, quienes devengarán el sueldo 
del presupuesto respectivo. ̂ Comuni
qúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por Ja ley,

Salvador Cianeroa.

Se autoriza el alta de los seSores Salatiel Ba- 
rabona y Ramón Sandoval

Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1919. 
El í'onsejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar el alta, en la guarnición de 
Toro,de los señores Salatiel Barahonay 
Ramón Sandoval, como Comandante de 
Compañía el prim ro y como Instructor 
Militar el segund' . quienes devengaián 
el sueldo del presupuesto respectivo.— 
Comuniqúese.

£1 Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s . 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y  Marina, por la ley,

Salvadoi' M . Cianeroa.

Se autoriza la baja de varioa oñclalw

Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1919. 
E) Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar la baja de los señores Capi
lones Eloy Díaz y  Pedro Valladares; 
Teniente Catalicio Castro y Subtenien
tes Luis Rivera López y J- Evaristo 
Alvarado, de la guarnición de Toro, 
quienes se te rinden las gracias por sus 
servicios prestados.—Comuniqúese.

E l Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s .

El Secratario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M , Cianeroa,

Comandante Local de Armenia y San 
Antonio de Oriente, respectivamente, los 
dos últimos. Los nombrados devengarán 
el sueldo del presupuesto respectivo.— 
Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V. M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M. CisneroH.

Se autoriza la baja de varios jefes y oficiales

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1919 
E l Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a ;

Autorizar la baja de los señores Ge
neral de Brigada don Pío S Fálope, 
Coronel don J. Lino Zuñiga, Mayor don 
PeMpe Ochoa y Teniente Carlos M. 
Gálvez, de alta come Jefe de la Bri
gada del Ejército, 29 Jefe del Detall, y 
Ayudantes, respectivamente, desde el 18 
del mes que hoy termina, fecha en que 
dejaron de prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

E! Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M. Cianeroa.

cional, los sueldos que dejó de percibir 
durante el tiempo transcurrido del 21 de 
m ajo último al 4 del presente mes, por 
encontrarse preso militarmente, habien
do sido absuelto por irresponsabilidad- 
del delito de insubordinación que se le 
atribuía el catorce de este mes. Et 
gastóse imputarás la Partida 1̂ , Capí* 
tu lo V II,  Departamento de Guerra, del 
Presupuésto General de Gastos.—Coom' 
níquese.

El Presidente del Consejo,
V. M e j ía  Co il n d r e s .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y  Marina, por la ley,

Salvador M Cianeroa-

Se autoriza el alta de loe sefiores Bernardo Bo> 
•ale», Adolfo Dclte, Bonifacio Espinal y José 
Antonio V^a.

Tegucigalpa, 80 de septiembre de 1919. 
Bl Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecntivo de la República, 
acuerda:

Aatorizar el alta, en la Plana Mayor 
de la Gomandanda de Armas de este 
departamento, de loe señores Coronel 
don Bernardo Rosales, don Adolfo Uclés, 
don Bonifado Espinal y don José Anto- 
■io Vega, ooB fundones de Comandante 
Ijoeal de Talanga y San JoancitOf res
pectivamente, los dos primeros; y Snb-

Se autoriza el gasto de 9 70.00

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecntivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 70.00) setenta 
pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al M ayor don Manuel Salgado 
Z., por valor de sueldos rezagados que 
se le adeuda, durante cuarenta y dos 
días que prestó sus servicios como Ofi' 
cíal destacado de la Academia Militar en 
el Departamento de E l Paraíso, durante 
la campaña recién pasada, El gasto se 
imputará a la Partida 1 .̂ Capítulo V il,  
Departamento de Guerra, del Presupues
to General de Gastos. —Comuniqúese.

El Preaidente del Consejo,
V . M e jía  Co lin d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y  Marina, por la ley,

Salvador M , dañero».

8e manda pagar unos sueldos

Tegncigalpa, 80 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecntivo de la República. 
acuerda:

Que de conformidad con el artículo 15 
dala Ley de Sueldos, Gratiñcaciones, 
Viáticos y  Socorros de los individuos del 
Ejército, emitida por Decreto N9 69 del 
Congreso Nacional con fecha 20 de fe
brero de 1917, se pague al Tenieotecoro- 
nel don Hipólito Retes por la Caja Na-

Se autoriza el gasto de $4.218,75

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1919, 
El Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecntivo de la República,
ACUERDA :

Autorizar la suma de ($ 4 218.75) cua
tro mil doscientos diez y ocho pesos se
tenta y cinco centavos, que por la Caja 
Nacional se hará efectiva al señor don 
Antonio Ch. Waiss y CO, por valor de 
mercaderías que ha suministrado para 
la confección de uniformes para servicio 
del Ejército, según facturh fecha 27 del 
corriente, presentada a la Secretaría de 
Guerra y Marina. Et gasto se imputará 
a la Partida Unica, Capitulo X, Depar
tamento de Guerra, del Presupu^to 
Gsneral de Gastos.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M, Cimero».

Se autoriza el aumento de agíf plazas eu la 
Banda de Infanterfa de esta capital

Tegucigalpa, 80 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo de U  República, 
a c u e r d a ;

Aatorizar el aumento de seis plazas ds 
filarmónicos en la  BandR.de Infantería 
de esta Capital, con los sneldos sigulea- 
tes:

1 Barítono, f  2.00 diarios; 1 Barítonfi 
alto, $ 2.00 diarios; 1 Barítono alto* 
$ 2.76 diarios; 1 Cornetín, $ 3,00 diarioa;
1 Clarinete, $ 2.00 diarios; 1 Bombo, 
$2 .00  diarios. Las erogaciones se itt-. 
potarán a la Partida Unica, Oapítalo 
X IX , Departamento de Guerra y Marina, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comaníquese-

E l Presidente del Conseio,
V . M e j ía  Colindres .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M. C«McrM>
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Se autoriza el (r&sto de i  1.171.0Ó

Tegucigalpa, 30 le septiembre de 10lo.
El Consejo de Ministro^í. oncargAdo 

del Poder Ejecutivo de la República.
.\CUERDA:

Autorizar la suma de ($ 1 174.00) mil 
ciento setenta j  cuatro pesos, que por la 
Caja Nacional se hará efectiva al señor 
don Santos Soto y CO. por valor de mer 
caderfas que sumi:nstr5 para U eos:feo 
ciÓD de uniformes de tropa para servicio 
del Ejército, ’ según factura 4.776, 
fecha del presente mes, presentada el 
dia de hoy a la Secretaría de Guerra y 
Marina. E! gasto so imputará a la Par
ada Unica, Capítulo X, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V. M e j ía  Co l in d r e s ,

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M . Visneron.

Se autoriza el gasto de 8 90.00

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1919
El Consejo de Ministros, encargado
Poder Ejecutivo de la República,

ACUERDA;
Autorizar la suma de ($ 90 Ou) noventa 

pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva a la señora Carmen v. de Cruz, 
para funerales y lutos que le correspon
den como madre del Tenientecoronel 
Migu el Cruz, muerto en la campaña re 
cién pasada. El gasto se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo X V III. Depar
tamento de Guerra y Marina, del Presu 
puesto General de Gastos .-Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V. M e j ía  Co l in d r e s .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M .

A V IS O S

Se autoriza el -gasto de I 70.00

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado
Poder Ejecutivo de la República, 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 70.00) setenta 

pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva a la señora Trinidad Maradiaga, 
para funerales y lutos que le correspon
den como madre de un hijo que dejó el 
Mayor José Guadalupe Medina, muerto 
en la campaña reciéu pasada. El gasto 
ae imputará a la Partida Unica, Capítu
lo X V III, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto Genera! de Gastos.—Comu* 
BÍqueae.

El Presidente del Consejo,
V. M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despa 
eho de Guerra y MarioH, por la ley,

,&i t̂j4dor H . CttMrw.

El m^ra  ̂ r . ecretario de Esta-du en etm 
Dispacho i  1 iisnto. Obras Públicas y Aí(n-1 
cultura, hac ' ber; (¿ae en esta fecha ha sido j 
admitida la solicítu-i presentada a su Despacho I 
el 7 del mas o, yue dice; -«Se hace uaaj
propuesta de contrata.—S. P. E — Vo, el sus-j 
crito. Carlos Gutiérrez hijo, mayor de edad, sol i 
tero, con residencia en esta capital, ante Vos. | 
respetuosamente comparezco para manifestar; j 
que tengo el proposito de dedicarme a la expío- ¡ 
taciún y beneficio de petróleo, carbón mlneraf, ¡ 
nafta y demás carburos de liidrógeno que pu-j 
dieran existir en esta República, para lo cual | 
cuento con el capital necesario para la organi- { 
z el mantenimiento de una empresa en ¡
gran escala. Siendo indispensable, para poder 
llevar a cabo mi propósito, la debida autoriza
ción legal y el apoyo del Gobierno, así como 
una base de recíprocas compensaciones entre ei 
Estado y el empresario, puesto que se trata de 
una industria que redundará en beneficio del 
país, respstuosament-o vengo a solicitar de Vos, 
que, mediante los trámites de ley, me otor 
guéis una concesión, cuyo tenor, elevado a con
trato, sea el siguiente:

El Gobierno otorga a don Carlos Gutié 
rrez h., quien en adelante se llamará «el con
cesionario», la facultad de catar y cabar, en tie 
rras de cualquier dominio, en los departamen 

 ̂tos de El Paraíso, Santa Bárbara. Intlbucá. La 
Paz, Colón, Olancho y territorio de la Mojqui- 
tía. de esta República, para buscar el petróleo, í 
carbón mineral, nafta y demis cirburos de hi- | 
drógeno que puedan existir en el interior de la | 
tierra; facultad que ejercerá de conformidad j 
con las reglas establecidas en el Título II  del' 
Código de Minería. SI el concesionario dcscu-1 
briese algunas de las sustancias especifica i as i 
en el párrafo anterior, tendrá.desde ese mo 
mentó, derecho exclusivo a extraer, explotar, j 
beneficiar y exportar todas lasque se encuen-! 
tren dentro de una zona de mil seiscientas hec
táreas por cada descubrimiento: zonas que se 
demarcarán en la forma que él indique, con tai | 
que ei pozo, modíant*^ el cusí se haya i e' 
respectivo descubrimiento quede comprendido 
en aquella qup corresponda; y gozará de todos 
los derechos y privilegios que las leyes conce
den a los mineros. No se tendrá por descubri
miento el hecho de encontrar en la superficie 
de la tierra infiltraciones o formaciones geoló
gicas que puedan servir de indicios para creer 
que existe petróleo en alguna parte de su inte
rior, más-0 menos próxima al sitio en que tales 
Indltraciones o formaciones se encuentren. 
Sólo se entenderá que liay descubrimiento 
cuando se haya logrado hacer salir el petróleo, 
carbón u otros carburos de hidrógenq a la su
perficie de la tierra, ya sea porque aquellos j 
surjan espontáneamente por los pozos perfora- i 
dos por el conof'Sionarío, o por que éste lo ei- j 
traiga al través de dlefios pozos por medio de j 
cualquier procedimiento. Una vez que el con j 
cesionario naya hecho un descubrimiento d-i- 
berá ponerlo en oonocimiento del Poder Ejecu 
tivo por medio de escrito presentado a la Se 
cretaria de Fomento, en el que expresará las 
señales más Individuales y características del 
sitio donde se halla el pozo, mediante el cual 
haya encontrado el petróleo, carbón u otro car
buro de hidrógeno: la extensión de la zona que 
desee tomar, dentrodel límite permitido por es 
ta contrata y los rumbos hacia los cuales tii de 
demarcarsá; pudiendo el conoesiooariu alínde I 
raría provisionalmente; por mientras se practi-1 
ca la medida por ei Ingeniero que designe el 
Ejecutivo. Este, ore ríos los trámites corres 
pondlentes; designará la persona |ue deba ha
cer la aadida, a costa del coocesiopirto, la quej

se practicará dentro de los seis meses siguien
tes a la fecha del descubrimiento. Una ve* 
aprobada, se extenderá al concesionario testi
monio de las dirigencias, para que le sirva de 
título de su derecho

2̂ —E! concesionario podrá introducir, li
bre de todo derecho e impuesto fiscal o munl- 
ctpil. establecido o que en lo sucesivo se esta
blezca, con excepción del gravamen del peaje j  
de! impuesto de sanidad, la maíiuvnaria. herra
mientas, útiles y enseres de todas clases, nece
sarios para la explotación de que se trata. Ca
da vez que te A .4 ' ue hacer algún ,̂ uuido el 
oncQSionariO; presentará previamente a la Se

cretaría de Fomento la lista general pormeno
rizada de los artículos que tenga que introdu
cir, especifi;:ando en dicha lista el número, 
cantidad y calidad de los efectos: y la Secreta- 
í i  aates o recala, previo txa.nun y cahaca- 

ctón, determinará si dichos efectos son apro
piados a ese objeto, de conformidad con esta 
contrata, y en ese caso, fijará la cantidad que 
el concesionario puede importar Ubre de dere
chos. Esta resolución se comunicará a la Se
cretaria de Hacienda, para que en su oportuni
dad dé las órdenes correspondientes a las 
Aduanas por donde se hagan las importaciones, 
entendiéndose que sin la presentación de esta 
lista, la Secretaría de Fomento, no aprobará 
ninguna introducción de efectos. Los artícu
los que se introduzcan serán para el uso exclu
sivo de la empresa; y si enajenare o aplicare a 
otros usos, todos o algunos de los efectos, la 
Secretaría de Hacienda exigirá el reintegro ds 
los correspondientes derechos sin perjuicio de 
deducir al concesionario la responsabilidad 
consiguiente, de conformidad con las leyes del 
país. ,

concesionario' podrá usar libremente 
ios terrenos nacionales y de ejidos que haya en 
los departamentos mencionados, en toda la ex
tensión necesaria para la cómoda explotación 
de ta empresa, a medida que el deiarrotlo de loe 
trabajos lo vaya exigiendo, para el estableci
miento de canchas, terreros, máquinas de ex
tracción y i)eneticio: para talleres, casas de ha
bí tí'oión, vía (le transnorte para servicio local 
de los diferentes trabajos que establezcan y 
pasturaje de los anímales necesarios para la ex
plotación de ta empresa. También queda fa
cultado el concesionario para hacer uso libre
mente de las maderas que haya en dichas te
rrenos nacionales y ejldales y sean necesariu 
para la explotación de la empresa, con excep
ción de las maderas preciosas y árboles útiles 
queseliallen comprendidos dentro de la de
marcación de cada zona, pues el uso de éstas 
debe sujetarse a lo que dispone el Decreto N* 
u2, de 4 de marzo de 1909, y a los reglamentoa 
que sobre ellas expida en lo sucesivo el Poder 
Ejecutivo o las Municipalidades respecttvaa, 
con la aprobación de aquél.

4‘̂ “ Si el conce.sionarii) creyere conveniente 
colocar tubería para transportar lo$ produetoa 
líquidos de su empresa, délos puntos de ex
tracción o cualquiera otros tendrá derecho ds 
hacer uso libremente para ello, de una fajada 
terrenos nacionales o ejldales de dos metros ds 
anchura entre diciios puntos: y de hacer uso, 
también, de una faja de igual anchura de kn 
terrenos de dominio privado que haya en el 
tránsito, previo arreglo con sus respectivos 
dueños, ven defecto de este, mediante la ex
propiación legal, pues para este efecto Is tuba- 
rfs se considerará como obra de necesidad y 
utilidad pútllcas. Llegado el caso de baoer 
uso del derecho que se le otorga en el párrais 
que antecede en este artículo, e! conceslooaris 
designará los terrenos naeloaalesy «jidales que 
necesite y el Poder Ejecutivo mandará medir- 
ke por uno o md  ̂agñmenaoree de lu nombra-
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miento y pagados por el cosceslonarlo. El 
^ b íem o  extenderá a éste, déspnésda seguidos 
le» trámites correspondieates, copia de las res- 

. Activas diligencias para que le sírva dé título 
de suAerecho. Si fuere necesario establecer 
Ja:servldambre de que aquí se trata, sobife te
rrenos de particulares, in fo rm e lo dispuesto 
en dicho Rárrato !♦ de este artículo, el conee- 
slonatíp se éujétaiá,, como queda dicho, a lo 
prescrito en la Ley de Expropiación. Consti* 
tnióa la servidumbre en terrenos de cualquier 
dominio, él concesionario podrá Jmpedir toda, 
plantación u obra hueva en la fa lad eqn é  se 
trata y tendrá derecho a que  ̂sus tiabajádores 
o inspectores tengan entrada a eüa paralaliiñ ' 
pia-y reparación de Zaitubería y para cuidar dé 
«u conseiVacióa. La  tubería que haya de atra
vesar líos navegables será, colocada de manera 
que ño entorpezca para nada la navegación.

5̂ —'Ia  empresa, ast comó la véntá y expor
tación de las susfcáñeías que explote,hó podrán 
ser gravadas con derechos e impuestos fiscalés 
ni mnnicipales, y los empleados y operarios de 
la misma estarán eientós dé todo servicio mi 
litar, paradasy' ejcrcimji^ doctrinalés, siempre 
que hayan hecho, por ló  menos, una vez su ser
vició de guárnícióh, fie confonniñád Con la ley 
orgánica del ramo, así como ^m bién de todo 
cargó concejil. ‘ -

j5C»_,Eí concesionario se obligá a feeóer hecíj^, 
pór lómenos, dos mil metros de pozó deñírrode 
dos afios, conta,dós desde la feelia eu qpe el 
Qóngreso Kácional apruebe está contrá'tá,
:39t-ÉÍ concesionario cede ál Sobíerno erdiez 

poTóiénto dei produefeo bruto deí petróleo cru- 
dp u otros earbúrc® de Mdrógenosque extraiga, 
el cuál lo entregará en el panto donde séá pro-' 
dpcidQ. Y  cuándo el eoñpésippáiio haya esta= 
bípeido tubería para el tránspof te de dicho pe= 
petróleo a las costas de lá República, Go- 
bierao tendrá opción para reelbir” su parte, 
libre dé gastos de transporte en él punto dónde 
te r^n e  dioha tübería,'© so valor ¿h dinero^ al 
preeeío qtté,se óotlee éü la Rapóblica dé Hon
duras, a medida qué vaya., reálüáadóse. Rata 
«ste eféctp, él ̂ b iernodictarálas tfiéáldró qhe 
tenga a bien, a fin,dé asegurar sué derechos; _ 

El coficesipnáríó .tendrá derecho de pre- 
ferepciá pára deñuñcíar y adquirir, conformé a 
iss leyes dehiiúería, Ibs míhémies que d ^ u  
bra at abilf los pozos para lá explótacidb dél 
petróleo, preférénciá que durará .éesenfeá días, 
coutadosdésde él día ep que sé haga el d ^ p *  
brlmieuto.. -

go^La presente contrata durará veinticinco 
í^oA contados desde la ftóha'enquáséa apro
bada por el CongresÓ É'acioñál. „

jO.—El-opncesíonarlo podrá traspasar los 
derechos y obligaciones qué nácén dé ésí^ con-' 
tra^, en . todo o- eh parte; a cualquier persona, 
tompafíía o sociedad naeionál d^xtranjéra^ cóh 
exclusión de todo GfOblérño o Gorparacíón de 
Desecho Público Ettcanicro, previa aprobá- 
filón dél Poder Éiecüfcívoi

11, —El cóncesiónario honobrará un repreten- 
tapte, que residirá; en esta capílálj suacicncé^ 
mente autoriz^o, para tófios lós asuntos refe 
reptes a ést^ contrata-

12. —Las dífef encías qúé ocurrap entre el eon- 
«epionário y., el Gobierno por la interprétación 
dé los términos.de.esta :contrata¡ deberá sbme 
teíse á ia^decisión de dos amigables compone 
Idores, nombrados uno por cada parte, coa fa 
cukad de aóaiíbrar un tercero én caso discor 
día; y sí no se a rigiesen en este nombramiento, 
la designación se hará por sorteó'éntie cuatro: 
candidatos propuesto^ por mitad pór el coacé- 
SíOllario y ei'Gouíeid.o.. Si algünó'de éllos no 
presenta ve cacdidato, dehoro óeí término gus 
-él Juez de Letras 1? ó ivíi de este ctepar- j 
tamento seúaUre, .este fumñonarío hará iá dél

signación de tales candidatos. SI arbitramen
to deberá organizarse en la capital ;de laBe- 
pdblica. y ejercerá en éíJa sus funciones, salvo 
que los arbitradores oonviniereu en otro lugar 
de la República. E l fallo de la mayoría será 
eblígatoiio para ambas partes y contra ól no 
habrá recurso álgqñó.

13—BÍ concéslonárlo, sus aue^sores o cau- 
sababienires, aun cuando todos ó algunos fue 
sen rxtranjeros. estarán sujetos a la juris
dicción de los tribunalés de lá , Repúbli
ca en todos los negocios cuya causa y- acción 
tengan logar dentro de so territorio: y nunca 
podrán alegar, r^pecto a esta contrata y a les 
asuntos Télaclon^t^ con éiia, détechq' alguno 
de extranjería,- y sójq tendrán los. d.éréchosy 
medios dehacérlos valer que Jas leves de la 
República conceden' a los hühdnrfSqs; no pu
diendo,, por consiguiente, tener ingerepcla al
guna en diclí^, asuntos los agentes consulares 
ydipíomátieos_éxt¿flieroí; ecteodiéndoséque 
queda expresamííDté rénoneiada toda acción o 
reclamo por la vía  diplomática, cuaíquiera que 
fuere el motivo en que. pudiera fundarse;
'14-—Cómo .garantía.del cumplimiénto de sus 

obligaciones, el concesionario Sé Obliga a depo
sitar én la Caja ííacional la suma de......... ...
f$ 12i500.00 o/a.) doce mil quinientos pesos 
oro americano, un: día después dé que el Coa 
^eso líaeiohaí dé m  aprobación a la presente 
contrata; cantidad que ei conaesionárlo cede a 
benéficio dej Estado. ' ■

15.—La présente contrata caducará de hecho 
y sin necesidad de declaración expresa, salvo 
fuerza coaypr o caso íortaito legaímeate com  ̂
probados, por cualquiera dé las causas siguientes: 
a) por no hácer en lafecha seSaiada la entrega 
de los doce mil quinientos pésos oro americano, 
a que se se refiere él articulo que antecede: b) 
por coinéxeiar con los eíeebí» declarados de 
libré Importación para la empresa; c) por no 
hacer ios pozos oh el tiempo que se a tipó la  en 
0. artícolo.69 de esta contrata: d) por tr^pa  ‘ 
aar sus derechos y obligaciones, ^  la pre
via aprobaífión dél Poder Ejécutivó y; e) por 
falta, de cump^imieDfco de cualquiera de las 
obíigaeioaés qué coatrae'éi óbncesiosario.

iditr-Para la homprpíiáción <jaso fortuito o 
de fuerza mayor a que se refiere el número an
terior, él concesíoaafío disfrutará .de nd térmi
no dé noventa días, a partir dé la fecha en 
que aquél hubiere acontecido. Eí concesio
nario podrá presentar- toda clase de prueba, 
quedánáO'SU calificación a\ .prudente-^bltrio 
del Gobiernó.' fi^te-podrá acorar que se am
plíen las pruebas éñ la forma' que estime coa- 
ducéhte, ó qíie se practiquen' especiales Inyés- 
fcjgaciones. ' . ;  ; ^

17. —Declarada por el Gobiéíaó la comproba= 
Oíómdel caso fqrfchito o deíuer2ámayí>r,/se abo 
nárá al concesionario todo' el tiempo en que 
hubiere subsistido éi impédlmen£Q.y é t  térmi- 
nondiciooai que el Gobierno-estime dé justicia 
envista dédas oircanstancias,

18. —El cóni^ioaafío :dc berá presés car a la 
Secretaría de Fomento, den Sroede. los sesenta 
días s’guieiítes a  la reanudación de ios traba
jos, las noticias y pruebas de que han conth 
miado al Césaret-impedí meneo Ko sé enten
derá caso, fortuito o fuerza mayor, ios sucesos 
oeatridós fuera de Honduras. -

Id.—Es ciar'ámeiite -énteudido y/cónvéaido 
que esta oonCrátá.no" afectará en manera al- 
gu óa los derechos adquí ridos legaímente pór 
terceros, eón'ahtérioíidaci a ella. - 

;2í).—La presenté contraía sé someterá al co. 
nocimiento del Oongréao líacjonaí en sus pró 
Ximas sesiones'y, Si fuere aprobada por aquel 
A.ito Cuerpo, nív gana otra persona podrá goz.í-r 
lesde entonces eu los deparcainentós luencion^ 
dos'de derecho alguno de ios que ĵor éiti.

otorgan al concesionaria, sino mediante con--' 
trata celebrada con el Ejecutivo y aprobada por 
dicho Congreso eh términos idénticos a la pre- 
senfee.-^Tegucigalpa,' dimémbre b S.
P  E.—Carlos Gutiérrez h.»—Lo que se pone en 
couoclmiehto dél p»5bfico para' los fines de ley-

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1919.
VtcBKTK Tosía C.

E3 infrasoritó. Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Copán, hace saberr 
qoe en esta fecha, a las dos de Is tarde, el L i
cenciado don J. dasús Alvarado, de este vecin
dario, preventa para la inscripción a sü favor^ 
la primera copia de la escritura pública, dé 
fec.ha veinticinco -presente mes, otprgada^ 
en esta ciudad ante el Notario don BemetrUr 
Hernández, por la cual don J i»a  J, López, ma
yor de edad, casado.'agríO'aitor y deí veciada? 
río de Corqnfn. en ga carácter de íi*^redero ab
intestado de su padre don Juan José López, 
venrt V al expresado señor Alvarado, por e l 
precio de quinientos pesos, un lote de terreno 
llamado «Boca del Monte», «O jode Agua»:?" 
«Loma de iíi -O.'ucita». en jurisdiceióñ del pue
blo de San Dedro de Copán, compuesto come- 
de d ’sGaoalisnás «xtensión, propio para la- 
agricultura., siendo s- , íud ;ros: por eV norte, 
terreno que taé  de Hilario Márquez,- hoy d »  
Maoueí Galídonio y otros; por &i sor,-terrena 
de Oeláque; por el oriente, terreno- denomina
do «Yaunera»; y por el poniente, con terrena 
que perteneció en parte a JPetrona Alvaradn,. 
hoy de Acisclo Pinela.—Y  no habiendo aQt<  ̂
cedente inscrito,.se hace saber al público par*; 
lós efectos del Arfe. 2.322 del Código C jv il.~ " 
Santa Rosa, 26 de noviembre de 1919. -

N. PlNBhA. H.

Eí infrascrito, Registrador án la íPropiedaí 
Rafe de este departanienfeo, hace saber: qn£F 
en esta fecha sé presenta a esta oficina la pri
mera copla dé una eserRura pública otorgads- 
en blufiad el diez y sets de inlio último, 
ante el. Notario Abogado - José. María C^có,- 
pór la que Fernando Moneada vendé A  Higíni& '. 
Elvir, porel pr^^io.de (fiéntó emenení^ Píisof- 
plata, una séptima parte de una posesión coia- 
prendída en el terreno Santa Rosa, de esta, 
comprensión "municipal, situada en el lugar 
denominado «E l Terrero», dé doce manzanar 
de extensión, más o menos, acotada de piedra y  
madera y liíaítAda: aV norte, ppseáones f ir  
Joaquín Gómez' y Francisco Cáceres; al sur, 
posesiones de dosé María A i varado y Vicente; 
Gómez; a! ^ te , í^íiejda de por medio, terrena* 
de José Ferrari; y al -oeste, posesiones de Joa
quín Gómez y Feiipé' Zepeda.— No habiendo- 
antecedente inscrito, se hace saber al púbíicó^ 
para loa efectos del Art. 2̂ 322 déi Código Ciril- 
—Tegocigalpa, S de diciembre de 1919.

A lonso 'V .G Í i .tb z .

E l suscrito. Administrador dê  Restas d d  de
partamento, hace saber: que en la audiencia 
-del día diez y hueve défehféio de m il novecien
tos veinte, a las tres p-.m., sé femátñrá eb asta 
pública'el terreno denomihado «Los AQgeies»^ 
sito en la jurisdicción del-municipio de Dulce 
Nombre, compuesto de ciento nsvénfia y siete 
hsctárcas,,-ses.enra y cinco áret-.s y cincuenta'y 
cuatro centiáreas, valorado en ia suma de dos- 
cientos noventa y seis pesos cuarenta y míeve 
eemiavós>por ser propio únicametite para pas-̂  
taje de ganado y medido a Solicitud de don- 

íoifó M-éadez.—Lo que se pone en conocí- 
m ié n L o  d e i  púbííCO én  demanda de Tieztacior®. 
—Sania Rosa, noviembre i9 de 1919. _
5 ■ , A dI ñ  izAoanBBs -
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